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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL (CUMPLIMIENTO  

DE SENTENCIA).  

DEMANDANTE: MARLENE TORNE VASQUEZ y JESUS ANDRES HENRIQUEZ  

TORNE.  

DEMANDADO: COLPENSIONES.  

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2014-00369-01. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que, 

mediante sentencia de primera instancia la demandada fue condenada al pago de un retroactivo 

pensional a favor de los demandantes. Que, en sentencia de segunda instancia de 19 de 

septiembre de 2017, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla adicionó la sentencia de primera instancia para autorizar a descontar los aportes en 

salud de las condenas. Que el 7 de noviembre de 2017 se profirió auto de obedecer y cumplir lo 

resuelto por el superior. Que en auto de 7 de febrero de 2018 se liquidaron costas en cuantía de 

$781.242, las cuales fueron aprobadas en auto de 23 de marzo de 2018.  Que en auto de 18 de 

abril de 218 se libró mandamiento de pago por la suma de $10.000.000 por la obligación 

impuesta en sentencia;  que mediante auto de 19 de marzo de 2019, se corrigió el anterior 

mandamiento para indicar que el mandamiento se libra por las sumas de $4.485.676 por 

concepto de retroactivo pensional  generado entre el 1º de enero de 2010 y el 30 de septiembre 

de 2015 más la suma de $431.192 pagaderos en proporción igual al 50% a cada demandante y 

costas procesales, auto contra el cual se interpuso recurso de reposición y en subsidio de 

apelación y resuelto en auto de 19 de junio de 2019 en el que se dispuso no reponer y conceder 

recurso de apelación.  Que el 26 de febrero de 2020 la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

este Distrito Judicial resolvió modificar los anteriores autos para en su lugar disponer librar el 

mandamiento de pago a favor de los demandados y en contra de COLPENSIONES por la suma 

de $8.874.175,88, en proporción de 50% para cada demandado, por concepto de mesadas 

pensionales causadas desde el 1 de enero de 2010 a 30 de septiembre de 2015, monto generado 

ante la deducción de los aportes en salud, más su indexación e incluidas las diferencias 

retroactivas desde el 1 de octubre de 2015 hasta el 30 de enero de 2020, y las costas de primera 

instancia; sin perjuicio de la indexación que se genere por las diferencias de los retroactivos.  El 7 

de septiembre de 2022 se profirió auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior.  El 23 

de septiembre de 2022 COLPENSIONES contestó la demanda y propuso las excepciones de 

falta de exigibilidad del título y pago total de la obligación, aportando con su escrito aportó 

Resolución No. SUB144674 de 22 de junio de 2021 por medio de la cual COLPENSIONES 

cumple la sentencia proferida por este Juzgado, lo acompaña de certificado de pensión de fecha 

20 de septiembre de 2022, y certificado de devengados y deducidos de la misma fecha. Por otra 

parte, en correo del 24 de enero de 2023 la apoderada de la demandante solicitó la terminación 

del proceso por pago total de la obligación y solicitó la entrega del valor de las costas. Por último, 

le informo que, consultado el Portal del Banco Agrario de Colombia se pudo constatar que 

existen dos títulos judiciales, el No. 416010004494142 a nombre de Jesús Andres Henríquez 

Torne y el No. 416010004494140 a favor de la señora Marlene Torne Vásquez, cada uno por la 

suma de $390.621, correspondiente a las costas según lo informó la demandada en marzo 10 de 

2.021, y no existen embargos de remanentes contra la demandada. Sírvase a proveer. 

 

Barranquilla, 23 de agosto de 2023.                       

                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                                              Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y examinado el expedienten se evidencia que 

seria del caso adentrarnos en el estudio de la contestación de la demanda y las excepciones al 

mandamiento que hiciera COLPENSIONES, sin embargo, en correo del 24 de enero de 2023 

la apoderada de la demandante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación 

y solicitó la entrega del valor de las costas, solicitud que igualmente realiza COLPENSIONES, 

por lo que es del caso pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso y pago de las 

costas procesales, por la suma de $781.242 en proporción de 50% para cada uno de los 
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demandantes, lo que se acompasa con lo informado por la Secretaría que en la cuenta bancaria 

del Juzgado existe dos depósitos judiciales consignados por COLPENSIONES bajo los No. 

416010004494142 y el No. 416010004494140, cada uno por la suma de $390.621 a nombre de 

cada demandante, correspondiente a costas procesales. Frente a lo anterior, es de anotar, que la 

parte demandante no formula reparo alguno ante los valores pagados por cumplimiento de 

sentencia que realizara la demanda a través de Resolución No. SUB144674 de 2021, ni por los 

valores consignados a órdenes de este Juzgado por concepto de costas, y por el contrario 

solicitó el pago de las costas procesales y la entrega de los mencionados depósitos judiciales junto 

con la terminación del proceso por cumplimiento de sentencia. 

 

Luego, como quiera que la misma parte demandante, manifestó que la demanda cumplió con 

la condena impuesta en las sentencias de primera y segunda instancia, e incluso la demandada 

aportó la mencionada Resolución No. SUB144674 de 2.021 mediante la cual se le reconoce a 

los demandantes el pago de un retroactivo pensional en virtud de las sentencias judiciales 

dictadas en este proceso, y así mismo, tanto el demandante en su escrito como la demandada en 

la resolución mencionada se refieren al pago de las costas impuestas en primera instancia lo 

que se respalda con los citados depósitos judiciales, es dable colegir el cumplimiento de la 

obligación contenida en las sentencias de primera y segunda instancia por parte de las 

demandadas, así como el pago de las costas del proceso, por lo que se impone dar aplicación al 

artículo 461 del Código General del Proceso aplicable por integración normativa en materia 

laboral establecida en el artículo 145 del C.P.T.S.S. para declarar la terminación del presente 

proceso por pago de la obligación, e igualmente, ordenar la entrega de los depósitos judiciales 

a favor de la parte demandante que corresponde al pago de las costas del proceso junto con el 

levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del expediente, resultando inane dar 

trámite a la contestación de la demanda y excepciones propuestas por la demandada.  

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE por terminado el presente proceso, por cumplimiento y pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en contra de 

la parte demandada. Por secretaría, líbrese los oficios respectivos.  

 

TERCERO: HÁGASE entrega del depósito judicial No. 416010004494142 al demandante 

señor JESÚS ANDRES HENRÍQUEZ TORNE y el depósito judicial No. 416010004494140 a 

la demandante señora MARLENE TORNE VÁSQUEZ, cada uno por la suma de $390.621, 

que corresponden al concepto de costas del proceso consignadas y a cargo de la demandada 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, una vez se encuentre ejecutoriado el 

presente auto, previa anotación en el libro radiador y demás registros correspondientes.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2014-00369-01 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 25 Mes 08 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0127 

La Providencia de fecha Día 23 Mes 08 Año 2023  

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

http://www.ramajudicial.gov.co/

